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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación titulada "El planeamiento tributario y 

las obligaciones fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito 

de Santiago de Surco, año 2019", tiene por objetivo determinar si existe 

relación entre el planeamiento tributario y las obligaciones fiscales en las 

empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, año 2019. 

El presente estudio es de tipo aplicada, de nivel correlacional y posee un 

diseño no experimental. Por el tiempo que se ha efectuado esta investigación 

es de corte transversal. La presente investigación posee una población de 30 

personas del área contable en 15 empresas de telecomunicaciones. La técnica 

que se uso es la encuesta, cuestionarios fiables y debidamente validados para 

la recolección de datos de las variables que se están presentando, 

procesándolo con el SPSS V25. Como resultado se obtuvo que el 

planeamiento tributario y las obligaciones fiscales en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, año 2019, utilizando el 

coeficiente de correlación de Rho Spearman=0,720.), se logró demostrar que la 

relación entre el planeamiento tributario y las obligaciones es de correlación 

alta y directa, esto quiere decir que al ser eficiente el planeamiento tributario 

también sus obligaciones fiscales serán adecuadas.  

 

Palabras clave: planeamiento tributario; obligaciones fiscales, deudor, 

carga tributaria, norma. 
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Abstract 

 

 This research work entitled "Tax planning and tax obligations in 

telecommunications companies in the district of Santiago de Surco, year 2019", 

aims to determine whether there is a relationship between tax planning and tax 

obligations in the companies of telecommunications in the district of Santiago 

de Surco, year 2019. The present study is of the applied type, correlational level 

and has a non-experimental design. For the time that this research has been 

carried out, it is of a transversal nature. The present investigation has a 

population of 30 people from the accounting area in 15 telecommunications 

companies. The technique that was used is the survey, reliable questionnaires 

and duly validated for the data collection of the variables that are being 

presented, processing it with the SPSS V25. As a result, it was obtained that 

the tax planning and fiscal obligations in the telecommunications companies in 

the district of Santiago de Surco, year 2019, using the Rho Spearman 

correlation coefficient = 0.720.), It was possible to demonstrate that the 

relationship between the planning tax and obligations is high and direct 

correlation, this means that tax planning being efficient also tax obligations will 

be adequate. 

 

Keywords: tax planning; tax obligations, debtor, tax burden, norm. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 Dentro de la existencia problemática durante los últimos años, las empresas 

o corporaciones de telecomunicaciones incrementaron considerablemente sus 

ventas (ingresos), teniendo así que abocarse a un planeamiento tributario para 

que cumplan satisfactoriamente con sus obligaciones. Lo que menos desea una 

empresa es tener pagos elevados de sus tributos por la actividad que realicen, 

dando como resultado que las empresas vean la manera reducir su carga fiscal 

sin incurrir en irregularidades. 

A pesar que Perú es el segundo país con menos carga tributaria en este 

sector, el portal web de Acerta nos menciona que la empresa Telefónica S.A.A. es 

uno de los más fuertes contribuyentes del país, pero al mismo tiempo tiene 23 

casos en procesos por el pago de impuestos con la Sunat, que si se ganara el 

caso se obtendría S/. 4 millones para el arca del estado. 

Dentro del marco legal de pagar menos impuestos las empresas recurren al 

planeamiento tributario, como parte de su organización para poder cumplir con las 

obligaciones fiscales ya establecidas por el ente recaudador.  

De igual forma, el siguiente proyecto de investigación tiene como objeto 

esencial el demostrar la forma en el que el planeamiento tributario se relaciona  

con las obligaciones fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito 

de Santiago de Surco, año 2019.  

Dentro del siguiente proyecto de investigación existen los siguientes trabajos 

previos: 

Burga y Esquen (2017), su investigación que fue nombrado el” Planeamiento 

tributario y determinación del impuesto a la renta en las empresas ferreteras de la 

cuidad de Moyobamba, año 2017”. Dicho proyecto se elaboró con el propósito de 

optar la titulación de contador titulado de la Universidad Peruana Unión de Perú. 

La finalidad era establecer si existe vínculo entre el planeamiento tributario y el 

impuesto a la renta.  
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El proceso de investigación para el proyecto que se realizó fue el método 

científico (descriptivo – correlacional), el diseño que se implemento fue no 

experimental, la población del proyecto llego a ser de 345 empresa dando como 

muestra a 182 entes y la técnica que se implemento fue la encuesta y el 

instrumento el cuestionario, llegando a concluir que se debe adoptar un 

planeamiento tributario en cada periodo, para que así se obtenga una adecuada 

evaluación de la normativa vigente y poder aplicarlos en la gestión tributaria de la 

empresa. 

Pachas (2016) expuso su investigación a la Universidad San Martin de 

Porres de Perú para optar el grado profesional de Contador Público titulado “El 

planeamiento tributario como instrumento de gestión empresarial y la rentabilidad 

en las empresas de transporte terrestre de carga de Lima Metropolitana, 2014”. 

Tenía el objeto general de analizar el planeamiento tributario como instrumento de 

gestión empresarial y su contribución en la rentabilidad de las empresas de 

transporte terrestre. El proceso de investigación que utilizo fue el método 

científico, el estudio fue de tipo descriptivo – correlacional, el diseño que se 

implemento fue no experimental, la población fue 108 personas dando el 

muestreo a 54 personas, la técnica fue la encuesta. Se llegó a concluir que la 

empresa no cumple con las obligaciones fiscales de forma puntual y adecuada. 

Se debería incorporar y adecuar un plan tributario que logre permitir cumplir de 

manera oportuna con sus obligaciones fiscales. 

Campos (2017) presentó su investigación a la Universidad Peruana los 

Andes de Perú para obtener el grado profesional de Contador Público titulado 

“Planeamiento tributario y la gestión empresarial en las empresas 

comercializadoras de combustible en el distrito de Huancavelica, 2016 - 2017”. El 

objeto era ver la manera en que el planeamiento tributario se vincula con la 

gestión empresarial en las empresas comercializadoras de combustibles en el 

distrito de Huancavelica. El procedimiento de investigación que se implemento fue 

el método científico, el estudio era de tipo descriptivo-correlacional,  el diseño que 

se implemento fue no experimental, la muestra se realizó a 32 personas, se tuvo 

como técnica la encuesta.  
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Según la encuesta que se realizó se llegó a la respuesta que el 

planeamiento tributario y la gestión empresarial no es sustentable para las 

empresas que se encuesto. Para esto la investigación se realizó con la finalidad 

de regularizar estas inconsistencias y llegar a cumplir con sus objetivos 

propuestos. 

Burga (2015) presentó su investigación a la Universidad San Martin de 

Porres de Perú para optar el grado profesional de Contador Público titulado 

“Cultura tributaria y obligaciones tributarias en las empresas comerciales del 

emporio Gamarra, 2014”. El objeto principal fue establecer que si hay un 

predominio entre la cultura tributaria y las obligaciones fiscales. El procedimiento 

de investigación que se llegó a utilizar era el método científico de tipo descriptivo-

correlacional, el diseño que se implemento fue no experimental. La población 

consto de 73 personas que dio como muestreo a 40 individuos, la encuesta es la 

técnica que se llegó a utilizar y el instrumento era el cuestionario. De acuerdo a lo 

expuesto se puedo ver que existe una carencia de conciencia tributaria que no 

permite cumplir con sus obligaciones fiscales. Para cumplir con las obligaciones 

programadas es necesario que cada contribuyente conozca ampliamente los 

tributos que deberá pagar.  

Huamán, M. y Montenegro, J. (2017) presento su proyecto a la Universidad 

Señor de Sipán de Perú con el fin de optar el grado de bachiller en contabilidad 

titulado “planeamiento tributario y rentabilidad en la empresa distribuidora de 

repuestos y lubricantes nuevo tiempo S.A.C., Jaén 2017”. Su objeto fue 

establecer el vínculo entre el planeamiento tributario y rentabilidad de la empresa 

distribuidora de repuestos y lubricantes. El proceso de investigación fue básica, se 

utilizó el método científico de tipo descriptivo-correlacional, el diseño que se 

implemento fue no experimental. Su población tanto como la muestra se realizó a 

9 personas, se tuvo como técnica la encuesta mientras que  el instrumento a 

utilizar fue cuestionario. La investigación llego a concluir que si existió un vínculo 

entre el planeamiento tributario y rentabilidad.  
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Dentro de este punto la entidad debería invertir en brindar capacitación a su 

capital humano, toda empresa necesita un planeamiento tributario, ya que esto le 

brindara un respiro empresarial. 

Salazar (2017) mostro su investigación a la universidad Norbert Wiener, para 

obtener el grado profesional de contador público titulado “Cultura tributaria para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales en las empresas comerciales del 

cercado de lima, 2017”. Su objeto principal era el plantear un programa de cultura 

fiscal para que se cumplan las obligaciones fiscales. La investigación fue holística 

(cualitativo y cuantitativo), el diseño era no experimental y longitud transversal. La 

población y muestra fue de 30 individuos para lo cual la técnica que utilizaron fue 

la encuesta y como instrumento el cuestionario. El estudio llego a concluir que la 

investigación es viable, ya que es posible el desarrollo de propuestas que 

conlleven al cumplimiento adecuado de sus obligaciones fiscales. Debido a eso se 

recomienda implementar actividades que brinden al contribuyente de manera 

asertiva el poder cumplir voluntariamente con sus obligaciones fiscales. 

Ramos (2017) presentó su tesis a la Universidad Nacional del Altiplano–

Puno, para optar el grado profesional de contador público titulado “Cumplimiento 

de las obligaciones tributarias y no tributarias con el gobierno central y municipal 

de los comerciantes del mercado internacional de San José de la Cuidad de 

Juliaca periodo 2016”. Tuvo como objeto general era evaluar el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, la investigación tuvo un método descriptivo - analítico, el 

diseño era no experimental; y la técnica que se implemento para la recolección de 

los datos fue la encuesta con análisis documentario y observación directa. Tuvo 

una población total de 2852 comerciantes y como muestra a 226. Al concluir la 

investigación se demostró que los comerciantes no estaban inscritos en Sunat y 

que no ven muy bien al ente recaudador, por ellos es recomendable brindarles 

charlas informáticas acerca de formalización y de cuán importante es su aporte 

para su ciudad. 
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Carrillo (2018) mostro su tesis a la Universidad Ricardo Palma, para lograr el 

grado profesional de magister en administración tributaria titulado “Incidencia de la 

cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los clubes 

deportivos de futbol profesional de Lima en el año 2016”. 

El objeto principal de la investigación fue el de determinar como la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias se relacionan. La 

investigación que realizó era de método científico de tipo descriptivo-comparativo, 

el diseño del proyecto fue no experimental y de corte transversal, la población 

consto de 400 individuos dando como muestra a 254 personas, para la reunir la 

información se tomó como la técnica la encuesta y su instrumento fue el 

cuestionario. En relación a la hipótesis que se planteó sobre que la cultura 

tributaria se pudo observar que esta influye directamente con la obligación de 

cumplir con sus obligaciones tributarias. El hecho que el deudor cumpla con las 

obligaciones fiscales  permitirá llevar a la empresa con orden y disciplina, 

logrando así el no tener inconvenientes con el ente recaudador.   

Vasquez (2016) expuso su tesis a la Universidad Nacional del Centro del 

Perú, para optar el grado profesional de bachiller en contabilidad titulado 

“Planeamiento tributario y contingencias tributarias en las empresas de transporte 

de carga de la provincia de Huancayo”. Su objeto general fue ver la forma en 

como el planeamiento tributario se vincula con las contingencias tributarias. La 

investigación es aplicada, de nivel descriptivo-comparativo. En la investigación se 

implementó como técnica la encuesta y el cuestionario con su instrumento. Su 

población consto de 44 empresas y su muestreo fue de 40. En la conclusión se 

llegó al resultado que planeamiento tributario influye positivamente con las 

contingencias tributarias. 

Vargas (2017) expuso su tesis a la Universidad Técnica de Ambato - 

Ecuador, para optar el grado profesional de magister en administración tributaria 

titulado “El costo de la transacción tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en las pequeñas y medianas empresas, sector comercio de la provincia 

de Tungurahua”. Su objetivo general fue el de determinar el propósito de los 

costos y en qué tiempo se cumple con las obligaciones fiscales o tributarias.  
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La investigación que se llegó a realizar fue de carácter básico su tipo de 

nivel era descriptivo-correlacional, el diseño que se implemento fue no 

experimental, la población está conformado por 169 personas y su muestra fue de 

89, su técnica a utilizar fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. 

En conclusión, el costo de la transacción tributaria repercute en el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales para las Mypes. Para esto es importante 

decir que el cumplir de manera constante y adecuada con las obligaciones 

fiscales brinda la capacidad de poder ver de qué manera organizarse 

tributariamente y no tener problemas a futuro con el ente recaudador.  

La variable de estudio planeamiento tributario tiene las siguientes teorías 

relacionadas:  

Villasmil (2017) p. 123, el planeamiento tributario permite al contribuyente 

ahorrar mediante las propias leyes tributarias, este sistema sirve para disminuir la 

carga fiscal que tiene una empresa por la actividad comercial que realice. Esto es 

una herramienta para ejecutar con las obligaciones fiscales, quiere decir que se 

tiene que cumplir con la normativa legal ya establecida por el ente recaudador.  

Alva (2013) p. 2, hace mención que el planeamiento tributario es un 

instrumento tributario utilizado por la gerencia de una institución, para esto es 

fundamental el estudiar las opciones más adecuadas para optimizar la carga 

fiscal. 

Avila y Silva (2016) p.11, hace mención que para un óptimo desempeño del 

planeamiento tributario es necesario estudiar los movimientos que tiene la 

empresa desde la parte financiera hasta la tributaria, y de esta manera tener un 

amplio conocimiento de la parte interna de la empresa con el fin de minimizar la 

carga fiscal. 

En cuanto a Tolentino y Tolentino (2016) p. 21, menciona que la finalidad de 

la planificación es lograr cumplir o ejecutar metas planteadas por la compañía al 

inicio de cada periodo.  
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Mediante el planeamiento la organización podrá analizar, evaluar e 

investigar cuál es el punto medio para minimizar la carga fiscal sin incumplir con 

las obligaciones establecidas por el ente recaudador. 

        Optimización de la carga tributaria  

Fond (2013) p.1, detalla que una organización ingresa en una etapa de  

“crisis”, los principales puntos a evaluar y analizar de qué manera se lograría 

optimizar la carga fiscal, recurriendo así a elaborar un planeamiento tributario con 

el apoyo de los expertos tributarios. 

En necesario simplificar o minimizar la carga tributaria independiente de las 

deducciones y bonificaciones que permite la norma, y para esto se debe plantear 

una economía de opción.   

 Normas tributarias 

Es el conjunto de normas establecido por el ente recaudador para regular las 

actividades de los deudores tributarios mediante leyes y/o decretos supremos que 

tengan que ver con temas tributarios. 

 Control tributario 

Interpretando a Domingo (2016), “el control tributario viene a ser un grupo de 

acciones orientadas a revisar que las normas tributarias se efectúen y se puedan 

aplicar en una compañía durante el periodo económico o contable (p. 30)”. 

 Contingencias 

En coincidencia con Vasquez (2016), la contingencia es utilizada cuando 

existe el riesgo de que ocurran inconvenientes en la empresa debido a las reglas 

o normas que se encuentra afecto la empresa.  

Además, esto constituye un riesgo inesperado en la actividad económica, ya 

que, no se sabrá en que momento sucederá o qué tipo de contingencia se 

presentará (p.42). 
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 Carga tributaria 

 Es el vínculo que tiene el deudor con el acreedor, siendo esto un punto 

donde se puede manifestar que dependiendo de los ingresos que posea el 

contribuyente se podrá medir los impuestos que deberá pagar. 

 Asesores tributarios 

Sunat (2018), menciona que los asesores tributarios brindan una clara 

interpretación distinta de las normas, pero para la Sunat la única interpretación 

real es la que ellos brindan, pero esto no es aceptable para el tribunal fiscal. 

 Alternativas legales 

Las alternativas legas son opciones que pueden elegir los contribuyentes, 

analizando así cuál de estos les producirá un menor costo impositivo.  

Esto quiere decir que la alternativa legal brinda un espacio a escoger cual es 

la decisión más adecuada para la empresa sin incurrir en evasión tributaria. 

Benéficos tributarios  

Villanueva (2011) p. 15, hizo mención que los beneficios tributarios son 

normas que brinda el estado para la disminución total o parcial de la obligación 

fiscal. Por consiguiente, el punto clave de los beneficios fiscales es minimizar la 

base imponible de los tributos por pagar. 

Situación tributaria  

La situación actual tributaria son los movimientos mensuales de la empresa 

relacionado con las obligaciones que tiene que cumplir, ya que esto permitirá 

revisar los datos y realizar comparaciones.  

Es saber en qué situación se encuentra la empresa y con esto poder realizar 

una evaluación completa y tener una figura más clara de la situación, y con ello 

poder emplear estrategias que permitan minimizar la carga tributaria. (Cabanillas, 

2017, p.23). 
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 Revisión  

Es la inspección y el análisis de las obligaciones fiscales, verificar cualquier 

error de pago u otros puntos que puedan llevar a un desequilibrio tributario en la 

empresa (p. 23). 

 Evaluación  

Desde el punto contable es necesario evaluar en complicidad con la 

gerencia de la organización para poder ver como se ha estado desenvolviendo la 

empresa durante todo el periodo trabajado (p. 23). 

 Estrategias 

Dentro de una empresa es importante saber cuándo y cómo utilizar las 

estrategias que ya se tiene establecidas, ante cualquier suceso inesperado esto 

brinda un apoyo o respaldo brindo seguridad y confianza a los dueños. 

La variable de estudio obligaciones fiscales tiene las siguientes teorías 

relacionadas:  

 La obligación fiscal es un vínculo entre los contribuyentes y el estado, que 

tiene como punto principal el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Código Tributario (2017), dentro de su artículo 1° hizo mención que la 

obligación fiscal es el vínculo o relación legal que tiene el acreedor y deudor 

tributario, teniendo como fin ejecutar la prestación tributaria, dándose de manera 

exigible coactivamente.  

Huamán y Montenegro (2017) p.10, mencionan que la obligación fiscal es la 

conducta que tiene el contribuyente hacia sus responsabilidades tributarias. 

Soto (2018) p.196, menciona que como parte de los sistemas tributarios se 

encuentran los contribuyentes; si los individuos no cumplen a tiempo con las 

obligaciones fiscales que tienen establecidas marca un retroceso en las 

actividades ya programadas por el ente recaudador. 
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Masbernat (2017) p.232, menciono que el tributo es exigible por parte del 

estado para poder cumplir con actividades ya establecidas. Estas funciones 

programas son parte de la razón de ser del estado. 

Deudor tributario  

Los deudores tributarios vendrían a ser los contribuyentes, personas u 

organizaciones obligadas a cumplir con las obligaciones fiscales. (Arancibia y 

Arancibia, 2017, p.80). 

 Comprobantes de pago  

Sunat (2018), menciona que los comprobantes de pago acreditan la 

realización de la actividad económica, ya que esta brinda conocimiento acerca de 

la entrega de bienes y/o del servicio brindado, para considerarlo efectivamente el 

comprobante deberá estar de acuerdo a las normas del Reglamento”.  

 Libros y registros contables 

Arroyo (2015), cita que los registros y libros contables son una evidencia del 

control tributario de la empresa, que brindan información histórica y actual de la 

organización que ayuda para descubrir si está ocurriendo algo ilícito dentro de la 

empresa, permitiendo así poder analizar su origen y su finalidad (p. 19). 

Sunat (2018) nos informa que en la actualidad se utilizan sistemas de libros 

y registros virtuales vinculados a temas tributarios, esto quiere decir que los 

contribuyentes generan sus libros y registros electrónicos mediante el PLE. 

 Prestación tributaria  

 Es el deber del sujeto pasivo al sujeto activo con la finalidad de cumplir con 

las declaraciones fiscales y por ende la realización del pago de impuestos (Rojas, 

2017, p. 44). 

 Cumplimiento de las declaraciones tributarias 

Esto se genera cuando se realiza la presentación de la liquidación de 

impuestos, dando inicio así a la prestación tributaria e informando al ente 

recaudar que se está cumpliendo con el pago de los impuestos. 
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La declaración puede responder simplemente al cumplimiento por parte del 

contribuyente de las obligaciones fiscales a las cuales se encuentra afecto. 

 Pagos a cuenta 

Los pagos a cuenta hacen referencia a pagos anticipados que procederá a 

realizar el contribuyente a la administración tributaria, por un tributo que se 

liquidará posteriormente. 

 Fraccionamiento 

Según Sunat (2018), el fraccionamiento es una facilidad que brinda la Sunat 

para poder cumplir con la cancelación de la deuda fiscal en cuotas de hasta 

setenta y dos (72) meses dependiendo del monto del adeudo que se tenga 

pendiente. 

 Pago de impuestos 

Los pagos de impuestos es un punto importante para la sostenibilidad de los 

gastos públicos. Los impuestos están presentes en varias actividades cotidianas, 

ya sea directa o indirectamente. La presentación y el pago de los impuestos es 

realizadas de acuerdo a las fechas programas por Sunat. 

 Para el trabajo de investigación se tendrá problema general y específicos:  

PG: ¿Existe relación entre el planeamiento tributario y las obligaciones 

fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019? 

PE1: ¿Existe relación entre el planeamiento tributario y el deudor tributario 

en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, 

2019? 

PE2: ¿Existe relación entre el planeamiento tributario y la prestación 

tributaria en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019? 

 

https://www.bbva.com/es/los-distintos-tipos-de-tributos-impuestos-contribuciones-y-tasas/
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Para el presente proyecto de investigaciones se tendrá justificación práctica, 

teórica y metodológica:   

La justificación práctica mostrará la relación o vínculo que existe entre el 

planeamiento tributario y las obligaciones fiscales. Santa Cruz (2015) hace 

mención que “un proyecto de investigación con justificación práctica es cuando 

apoya a revisar y resolver un problema proponiéndose métodos o estrategias que 

al emplear permitirán resolver los inconvenientes”. 

Santa Cruz (2015) nos menciona que una justificación teórica describe que 

la intención del proyecto es para originar un foro de conocimiento, cotejar una 

teoría y/o evidenciar resultados.  

El presente proyecto de tesis se expone con el único propósito de 

proporcionar conocimiento referente a  cada variable estudiada, que permitirán en 

un futuro ser una fuente de conocimientos previos. 

Santa Cruz (2015) dice que la una justificación metodológica se da cuanto 

de proyecta realizar una nueva estrategia para poder originar conocimientos 

válidos y confiables, esto se propone buscar técnicas para generar conocimientos. 

Esta investigación de será de método cualitativo, de diseño no experimental, 

el tipo de estudio descriptico-correlacional llegando así a utilizar de técnica la 

encuesta y como instrumento de  el cuestionario ambos para la recaudación de 

datos.  

Para el proyecto de investigación se tendrá hipótesis general y específicos: 

HE: Existe relación entre el planeamiento tributario y las obligaciones 

fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

HE1: Existe relación entre el planeamiento tributario y el deudor tributario en 

las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, 2019. 

HE2: Existe relación entre el planeamiento tributario y la prestación tributaria 

en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, 2019. 
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  Para el trabajo de investigación se tendrá objetivo general y específicos:  

Determinar si existe relación entre el planeamiento tributario y las 

obligaciones fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de 

Santiago de Surco, 2019. 

OE1: Determinar si existe relación entre el planeamiento tributario y el 

deudor tributario en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de 

Santiago de Surco, 2019. 

OE2: Determinar si existe relación entre el planeamiento tributario y la 

prestación tributaria en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de 

Santiago de Surco, 2019. 
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II. MÉTODO 

2.1. Diseño de investigación 

2.1.1. Enfoque. 

El presente proyecto de investigación tiene un enfoque cuantitativo, porque 

se ejecuta la prueba de hipótesis que será medida a base de datos estadísticos. 

Las investigaciones cuantitativas informan con objetividad y con claridad acerca 

de lo que sucede alrededor de la problemática.  

Hernández y Mendoza (2018) mencionan que un proyecto que tenga 

enfoque cuantitativo brinda detalles de los cambios que ocurren en un grupo de 

estudio según el nivel de importancia, logrando organizar y comprobar las 

suposiciones planteadas. (p. 5). 

2.1.2. Tipo. 

El proyecto de investigación es de tipo aplicada, tiene como finalidad 

formular nuevas teorías o modificar las existentes. Borda (2013) menciona “que la 

investigación es aplicada, porque tiene como fin solucionar un problema, que este 

sucediendo en la empresa (p. 202)”. 

2.1.3. Nivel. 

La investigación es de nivel correlacional, que mide el grado de vinculación 

de las variables de estudio planeamiento tributario y las obligaciones fiscales. 

Bernal (2013) p. 4, menciona que “su fin es medir el vínculo que existe entre dos o 

más variables, la variable de estudio repercute de manera directa o inversa para 

el proyecto de investigación”.  

Para Cid, Méndez y Sandoval (2015) mencionaron que “una investigación 

descriptiva indaga las propiedades de cada variable a analizar, y al mismo tiempo 

al grupo de personas que van afectar para la investigación (34)”. 

En este proyecto de investigación se aplica la metodología a nivel 

correlacional, y esto lleva a realizar el proceso de reunir conceptos midiendo y 

verificando su relación o vinculo de entre las variables. 
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Diagrama de investigación: 

     

 

 

 

 

     

 

 

 

 

2.1.4. Diseño. 

El proyecto de Tesis en mención es de diseño no experimental, porque no se 

manipulará las variables que están siendo estudiadas. Hernández, Fernández y 

Baptista (2014) p. 152, menciona “que un proyecto viene a ser de diseño no 

experimental debido a que se estudia los puntos en cuestión en su contexto 

original. También una de las finalidades es explicar y analizar su incidencia e 

interrelación en un determinado tiempo (p. 154)”. 

2.1.5. Corte. 

El proyecto de investigación es de corte transversal debido a que se colectan 

y analizan datos de muchos sujetos al mismo tiempo, o sin tener en cuenta las 

diferencias en el tiempo (Ñaupas, Mejías, Novoa y Villagómez, 2014, p.343). 
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2.2. Variables, operacionalización 

Variables 

Las variables en estudio tienen propiedad, debido a que se puede cuantificar 

y examinar. Hernández, Fernández y Baptista (2014), dan referencia que “las 

variables de estudio adquieren importancia para los proyectos cuando estos se 

vinculan con una o más variables, […] formando así parte de una hipótesis (p. 

105)”. Las variables cuantitativas pueden ser medidas numéricamente, ya que sus 

valores indicaran la valides de las variables (p.24). 
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2.2.1. Cuadro de Operacionalización 

Tabla 1: Operacionalización de variables 
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2.3. Población y muestra 

2.3.1. Población. 

La población de la investigación está conformada por organizaciones de 

servicio de telecomunicaciones del Distrito de Santiago de Surco año 2019. La 

población a estudiar será de 15 empresas de telecomunicaciones. Para 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) “la población viene a ser el conjunto o 

grupo de todos los casos que concuerdan con una serie de coincidencias o 

especificaciones (p. 174)”. 

Censo 

Para este proyecto de investigación la encuesta que fue empleada fue de 

tipo censal, ya que el conjunto de individuos forma una población estadística. 

Elizondo (2002), menciona que “el censo es la aplicación de la población que 

se encuentra descrita en la de investigación (p. 9)”.  

2.3.2. Muestra. 

El proyecto de investigación tiene como población a 15 empresas y se 

contara con una muestra de 30 individuos encuestados(as), son individuos del 

área contable y administrativa. Para Mejía, Ñaupas, Novoa, & Villagomez 

(2013), “la muestra es la representación de un grupo mayoritario” (p.246). 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos. 

Para el proyecto se utilizó la escala de Likert para poder cuantificar los 

resultados obtenidos de las encuestas realizadas. Hernández y Mendoza 

(2018), menciona que “la escala de Likert es un conjunto de ítems que 

muestran el juico de las personas que están siendo encuestadas, que se 

representan en cinco puntos o escalas (p. 238)”.  
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La medición para mi proyecto de investigación (encuesta) según la escala 

de Likert es la siguiente: 

1. Nunca 

2. Casi nunca 

3. A veces 

4. Casi siempre 

5. Siempre 

 

Cada variable de estudio consta de 16 ítems, que dan un total de 32 

ítems.  

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos. 

Gómez (2016) afirma que “el instrumento es el cuestionario que viene a 

ser la agrupación de preguntas o interrogantes respecto a las variables a 

estudiar. Esto dependerá del enfoque que se haya aplicado a la investigación, 

estas preguntas se podrán usar en una encuesta, una entrevista, u otro 

instrumento de que nos permita recolectar datos (p.121)”. 

2.4.3. Validez. 

La validez es el valor que se le brinda al instrumento de cálculo, que mide 

o cuantifica realmente las variables en estudio” (Hernández, Fernández, y 

Baptista, 2014, p. 262). 

        El trabajo se sometido a una evaluación de validez para cada variable, 

que fue realizado por 3 especialistas conocedores de las variables en estudio, 

con el fin de poder obtener un resultado óptimo se deberá utilizar un 

instrumento apropiado para la recolección de los datos. 
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Tabla 2 expertos  

Juicio de expertos 

2.4.4. Confiabilidad. 

La evaluación del instrumento de confiabilidad, se procederá a ejecutar 

la prueba estadística Alpha de Cronbach mediante un sistema estadístico que 

es el SPSS, con esto se medirá si el instrumento en cuestión es confiable para 

la investigación. Para Hernández y Mendoza (2018), “la confiabilidad del 

instrumento (encuesta) rige a partir del grado de aplicación repetida al mismo 

grupo de interés (p. 200)”. 

Tabla 3 

Rangos de Fiabilidad 

Fuente: Hernández et al. (2018). Metodología de la investigación. 
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Después de realizar el proceso y análisis de los datos, los resultados que 

se obtuvieron del programa sobre la confiabilidad de proyecto, son: 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

La tabla 4 detalla el coeficiente hallado de los 32 ítems de la variable 

planeamiento tributario y obligaciones fiscales 0,888 considerado de fuerte 

confiabilidad según la tabla 3. La tabla 4 detalla el coeficiente hallado de los 16 

ítems de la variable planeamiento tributario 0,746 considerado de fuerte 

confiabilidad en base a la tabla 3. La tabla 4 muestra el coeficiente hallado de 

los 16 ítems de la variable obligaciones fiscales 0,846 considerado de fuerte 

confiabilidad en base a la tabla 3. 

2.5. Métodos de análisis de datos. 

En el presente proyecto se utilizó el programa estadístico SPSS 

(software), que mostro el grado de confiabilidad, después se elaboró las tablas 

de frecuencia, tablas cruzadas y prueba de hipótesis donde se medirá las 

variables en estudio. Respecto a los reportes presentados como gráficos y 

cuadros, se formularán evaluaciones objetivas.  

2.6. Aspectos éticos. 

La investigación realizada no dio lugar a que alguien saliera afectado. 

Para los antecedentes y el marco teórico (temas relacionados), cada 

información recolectada fue debidamente cita por las normas APA respectando 

así la propiedad intelectual. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Resultados descriptivos 

3.1.1. Tabla de frecuencia agrupada 

 

Interpretación:  

La muestra de los resultados sobre a la variable 1 planeamiento tributario, 

con un 30 para la alternativa moderada. 

Gráfico 1 : Planeamiento tributario (agrupada) 

Interpretación:  

Sobre los 30 individuos encuestados, el 100% indicaron que poseen un 

planeamiento tributario moderado. 
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Interpretación: 

La muestra de los resultados de la dimensión la optimización de la carga 

tributaria de la variable 1 planeamiento tributario, con un 27 encuestados como 

moderado y 3 eficiente como alternativas. 

 

Gráfico 2: Optimización de la carga tributario (agrupada) 

Interpretación: 

Se observa de un total de 30 individuos encuestadas, el 10% fue eficiente 

y 90% moderado con respecto a la optimización de la carga tributaria.  
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Interpretación:  

 

La tabla 7 detalla los productos sobre la dimensión situación actual 

tributaria de la variable 1 planeamiento tributario, con un 26 eficiente y 4 

moderado como alternativas. 

 

Gráfico 3: Situación actual tributaria (agrupada) 

 

Interpretación: 

 

Se observa de un total de 30 individuos encuestados, el 86.67% fue 

eficiente y 13.33% moderado con respecto a la situación actual tributaria.  
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Interpretación:  

 

La tabla 8 detalla los productos sobre la variable 2 obligaciones fiscales, 

con un 15 eficiente y 15 moderado como alternativas. 

 

 

Gráfico 4: Obligación fiscal (agrupada) 

 

Interpretación: 

 

Se observa de un total de 30 individuos encuestados, el 50% fue eficiente 

y 50% moderado con respecto a las obligaciones fiscales.  
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Interpretación:  

 

La muestra de los resultados sobre la dimensión deudor tributario de la 

variable 2 obligaciones fiscales, con un 24 eficiente y 6 moderado como 

alternativas. 

 

Gráfico 5: Deudor tributario (agrupada) 

 

Interpretación: 

 

Se observa de un total de 30 individuos encuestados, el 80% fue eficiente 

y 20% moderado con respecto al deudor tributario.  
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Interpretación:  

 

La muestra de los resultados sobre la dimensión prestación tributaria de la 

variable 2 obligaciones fiscales, con un 24 moderado y 6 eficiente como 

alternativas. 

 

Gráfico 6: prestación tributaria (agrupada) 

 

Interpretación: 

 

Se observa de un total de 30 individuos encuestados, el 80% fue 

moderado y 20% eficiente con respecto al deudor tributario.  
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3.1.2. Tablas cruzadas 

 

Gráfico 7: planeamiento tributario y obligaciones tributarios 
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Interpretación: 

Del total de 15 empresas de telecomunicaciones, el 50% tienen un 

moderado planeamiento tributario, así como una obligación fiscal del 50% 

eficiente.  
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Gráfico 8: planeamiento tributario y deudor tributario 

Interpretación: 

Del total de 15 empresas de telecomunicaciones, el 20% tiene un 

moderado planeamiento tributario y deudor tributario, y el 80% tiene un 

eficiente planeamiento tributario y deudor tributario. 
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Gráfico9: planeamiento tributario y prestación tributaria  

Interpretación: 

Del total de 15 empresas de telecomunicaciones, el 80% tiene un 

moderado planeamiento tributario y prestación tributaria, y el 20% tiene un 

eficiente planeamiento tributario y prestación tributaria. 

3.2. Prueba de hipótesis 

Tabla 14 
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3.2.1. Hipótesis general  

H0: No existe relación entre el planeamiento tributario y las obligaciones 

fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

H1: Existe relación entre el planeamiento tributario y las obligaciones 

fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

 

En la Tabla 15, se puede diferenciar un p-valor (Sig.) obtenido de 0,000 

dando este resultante menor a 0,05. Por consiguiente se procede a deducir que se 

rechaza la hipótesis nula aprobando así la hipótesis alterna donde se menciona 

que existe relación entre el planeamiento tributario y las obligaciones fiscales 

en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, 

2019. El coeficiente logrado de Rho Spearman dio como resultado 0,720; por lo 

que se determina que si existe una correlación alta y directa, según la tabla 14. 
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3.2.2. Hipótesis especifica 1 

 

HE0: No existe relación entre el planeamiento tributario y el deudor 

tributario en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

HE1: Existe relación entre el planeamiento tributario y el deudor tributario 

en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, 

2019. 

 

En la Tabla 16, se puede diferenciar un p-valor (Sig.) obtenido de 0,000 

dando este resultante menor a 0,05. Por consiguiente se procede a deducir que 

se rechaza la hipótesis nula aprobando así la hipótesis alterna donde se 

menciona que si existe relación entre el planeamiento tributario y el deudor 

tributario en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. El coeficiente logrado de Rho Spearman dio como resultado 

0,622; por lo que se determina que existe una correlación modera y directa, 

según la tabla 14. 



 

 

35 

 

3.2.3. Hipótesis especifica 2 

HE0: No existe relación entre el planeamiento tributario y la prestación 

tributaria en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

HE2: Existe relación entre el planeamiento tributario y la prestación 

tributaria en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

 

En la Tabla 17, se puede diferenciar un p-valor (Sig.) obtenido de 0,002 

siendo este resultante menor a 0,05. Por consiguiente se procede a deducir que 

se rechaza la hipótesis nula aprobando así la hipótesis alterna donde se 

menciona que existe relación entre el planeamiento tributario y el deudor 

tributario en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. El coeficiente logrado de Rho Spearman dio como resultado 

0,545; por lo que se determina que existe una correlación moderada y directa, 

según la tabla 14. 
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IV. DISCUSION 

Después de transformar los datos se obtuvieron los siguientes resultados, 

para lo cual se realizará las discusiones pertinentes:   

El proyecto preliminar mostrado por Burga y Esquen (2017), nombrado el 

Planeamiento tributario y la determinación del impuesto a la renta en las 

empresas ferreteras de la cuidad de Moyobamba, año 2017. Concluyo como el 

planeamiento tributario es muy importante en cada periodo, para que así se 

obtenga una adecuada evaluación de la normativa vigente y poder aplicarlos en 

la gestión tributaria de la empresa, tal como se observa en la tabla 15 si hay un 

vínculo entre el planeamiento tributario y las obligaciones fiscales dentro 

corporativos de telecomunicaciones en Santiago de Surco, 2019. Estos 

resultados fueron obtenidos median la hipótesis de Rho de Spearman = 720, y 

un P-valor = 0.000, mostrando vinculación alta y directa. 

La investigación preliminar mostrado por Burga (2015) nombrado la 

“Cultura tributaria y obligaciones tributarias en las empresas comerciales del 

emporio Gamarra, 2014”, del cual su motivo fue precisar la incidencia de la 

cultura tributaria y las obligaciones tributarias en el establecimiento de gamarra, 

concluyo que las obligaciones tributarias y el planeamiento tributario se 

vinculan según los resultados expuestos en la siguiente investigaciones en la 

tabla 15, si existe un vínculo entre el planeamiento tributario y las obligaciones 

fiscales en las empresas de telecomunicaciones en Santiago de Surco, 2019. 

Estos resultados fueron logrados mediante la hipótesis de Rho de Spearman = 

720, y un P-valor = 0.000, mostrando vinculación alta y directa. 

La tesis preliminar mostrada por Vasquez (2016) titulado el “Planeamiento 

tributario y contingencias tributarias en las empresas de transporte de carga de 

la provincia de Huancayo”, del cual su objetivo fue establecer de qué manera el 

planeamiento tributario se relación para prevenir las contingencias tributarias.  
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Según los resultados que se obtuvieron se concluyó que el planeamiento 

tributario respalda positivamente con las contingencias tributarias. Así como a 

mayor planeamiento tributario mejora en las obligaciones fiscales, con los 

resultados expuestos de la investigación en la tabla 15, detalla que existe 

vínculo entre el planeamiento tributario y las obligaciones fiscales en las 

corporaciones de telecomunicaciones en Santiago de Surco, 2019. Estos 

resultados fueron obtenidos mediante la hipótesis de Rho de Spearman = 720, 

y un P-valor = 0.000, mostrando un vínculo alto y directo. 

El proyecto preliminar expuesto por Campos (2017) nombrado el 

“planeamiento tributario y la gestión empresarial en las empresas 

comercializadoras de combustible en el distrito de Huancavelica, 2018 - 2017”, 

concluyo que el planeamiento tributario se vincula con la optimización de la 

carga tributaria, con los resultados expuestos de la investigación en la tabla 

nro. 15, detalla que existe vínculo entre el planeamiento tributario y las 

obligaciones fiscales en las empresas de telecomunicaciones en Santiago de 

Surco, 2019. Los resultados se obtuvieron mediante la hipótesis de Rho de 

Spearman = 720, y un P-valor = 0.000, mostrando un vínculo alto y directo. 

El proyecto previo mostrado por Salazar (2017) titulado: “Cultura 

tributaria para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en las empresas 

comerciales del cercado de lima, 2017”. Se concluyó que el planeamiento se 

vincula con el deudor tributario según los resultados mostrados en la tabla 

número 16, si existe conexión una entre la variable de estudio planeamiento 

tributario y el deudor tributario en las organizaciones de telecomunicaciones en 

Santiago de Surco, 2019. Los resultados se obtuvieron mediante la hipótesis de 

Rho de Spearman = 545, y aun P-valor = 0.002, mostrando vinculación alta y 

directa. 
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V. CONCLUSIÓN 

Después de procesar y validar la informacion, dieron como resultados las 

siguientes conclusiones del proyecto de investigación:    

En conclusión, el vínculo entre el planeamiento tributario y las 

obligaciones fiscales en los entes de telecomunicaciones en Santiago de 

Surco, 2019, es (r= 0,720) siendo analizada y verificada como correlacional alta 

por ser directa, esto demuestra que si la variable 1 se incrementa va a suceder 

lo mismo, de igual manera esto aplica si desciende la variable. 

Asimismo al obtener una correlación significativa y muy alta  dando como 

valor del nivel de significancia de 0,000 y tiene un coeficiente de Rho de 

Spearman según la tabla N° 15 es igual a 0,720 demostrando así que la 

hipótesis general del proyecto es apropiadamente aprobada, debido a que se 

vincula el planeamiento tributario con las obligaciones fiscales de las empresas 

de telecomunicaciones, Santiago de Surco, año 2019, con esto se comprueba 

que si las compañías tienen un buen planeamiento tributario podrán plasmar 

correctamente sus las obligaciones fiscales.  

Se estableció la conexión entre el planeamiento tributario y el deudor 

tributario en las organizaciones de telecomunicaciones, en el distrito de 

Santiago de Surco, 2019, es (r=0,622) siendo analizada y verificada como 

positiva moderada por ser directa, esto demuestra que ya sea que se 

incremente o disminuye esto le sucederá a ambas variables, debido a que las 

dos variables poseen una correlación positiva regular, de igual forma el valor de 

significancia es de 0,000 y un coeficiente de Rho de Spearman en la tabla N° 

16 es igual a 0,622,  esto permite verificar la hipótesis especifica nro. 1, que 

hay un conexión entre planeamiento tributario y el deudor tributario; puesto que 

al no saber cuáles son los tributos a los que se encuentra afecto no podría  

cumplir ante el ente recaudador sin incurrir en  irregularidades, para este caso 

se utiliza el planeamiento tributario. 
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Se determinó la conexión entre el planeamiento tributario y la prestación 

fiscal en las organizaciones de telecomunicaciones. Teniendo como Rho 2019 

es (r=0,545) siendo analizada y verificada como positiva por ser directa, esto 

demuestra que ya sea que se incremente o disminuye esto le sucederá a 

ambas variables, debido a que las dos variables poseen una correlación 

positiva alta, de igual forma el valor de significancia que se obtuvo es de 0,000 

y un coeficiente de Rho de Spearman en la tabla N° 17 igual 0,545, lo que 

verifica la hipótesis especifica nro. 2, para esto se hace mención la relación que 

el planeamiento tributario y la prestación tributaria en las organizaciones de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, año 2019; en efecto 

una correcto planeamiento tributario permitirá a la empresa cumplir con la 

prestación tributaria de un amanera adecuada y concisa. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Considerando los resultados del siguiente estudio se presenta las 

recomendaciones pertinentes para que sean aplicadas asertivamente:  

Se propone que todas compañías de telecomunicaciones del distrito de 

Santiago de Surco tienen que implementar un adecuado planeamiento 

tributario porque esto les facilitara llevar de manera eficiente el control de sus 

actividades y operaciones, para que así la empresa pueda ver de qué manera 

minimizar su carga tributaria sin incurrir en irregularidades tributarias. 

Si bien es cierto que las empresas como deudores tributarios tienen la 

obligación de cumplir con sus impuestos, pero en la realidad no siempre 

sucede esta figura, es por eso que es importante que las empresas como 

deudores tributarios planteen un planeamiento tributario para cumplir con sus 

obligaciones de manera adecuada y que no se sienta como una obligación sino 

como un deber que se debe hacer por el beneficio del país.   

Se recomienda que las empresas cumplan de manera adecuada con la 

prestación tributaria para que no existan problemas tributarios (acreedor – 

deudor). La empresa ya ha tenido problemas con la Sunat en anteriores 

ocasiones; debido a esto es importante revisar estos casos y en conjunto con el 

planeamiento tributario, ver los movimientos contables y tributarios para ver 

donde está ocurriendo el problema dentro de la empresa.  
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VIII. ANEXOS 

ANEXO 1: Turnitin 
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P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 D1V1 D2V1 D1V2 D2V2 V1 V2

1 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 2 2 3 3 4 4 3 3 1 4 4 4 26 24 30 27 50 57

2 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 2 2 3 3 4 4 3 3 1 4 4 4 25 24 30 27 49 57

3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 3 3 3 3 4 4 3 3 1 4 4 4 25 24 32 27 49 59

4 4 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 1 3 5 5 29 25 36 30 54 66

5 3 3 4 3 4 4 4 3 4 4 3 2 3 3 3 3 5 5 5 5 3 3 3 3 4 4 4 3 2 4 4 4 28 25 32 29 53 61

6 3 3 4 3 4 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 3 2 4 4 4 28 25 36 29 53 65

7 3 4 4 3 3 4 3 4 3 3 3 3 4 3 4 3 5 5 5 5 4 4 4 4 3 3 3 3 1 4 4 4 28 26 36 25 54 61

8 4 4 4 2 3 4 5 4 3 3 3 3 3 3 4 3 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 3 4 2 3 5 5 30 25 36 32 55 68

9 3 3 3 2 3 4 5 4 3 3 3 3 3 3 4 3 5 5 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 27 25 32 23 52 55

10 3 3 3 2 3 4 3 3 3 3 3 2 3 2 3 3 5 5 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 24 22 32 24 46 56

11 3 3 3 2 4 4 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 3 2 4 3 3 25 23 36 27 48 63

12 4 4 3 2 4 4 3 4 3 3 2 2 3 3 3 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 3 2 4 4 4 28 23 36 29 51 65

13 4 4 3 3 3 4 5 4 3 3 3 3 3 3 3 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 3 2 4 5 5 30 25 36 31 55 67

14 4 4 3 2 3 4 4 3 3 3 4 2 3 3 3 2 5 5 5 5 3 3 3 3 3 3 3 4 1 4 4 4 27 23 32 26 50 58

15 3 3 3 2 3 4 3 3 2 3 2 2 4 3 3 2 5 5 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 4 4 24 21 32 24 45 56

16 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 5 5 5 5 3 4 4 4 3 3 3 3 1 3 4 4 25 23 35 24 48 59

17 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 3 4 3 3 5 4 5 5 3 4 4 4 4 4 4 4 1 4 4 4 26 26 34 29 52 63

18 3 3 3 3 4 4 4 3 2 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 3 4 4 4 4 4 4 3 2 4 4 4 27 23 32 29 50 61

19 4 4 3 3 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 2 4 5 5 5 3 3 3 3 4 4 4 3 2 4 5 5 30 23 31 31 53 62

20 3 3 4 2 3 4 3 3 3 3 2 2 3 3 3 2 4 4 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 25 21 30 24 46 54

21 3 3 4 2 3 4 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 4 5 4 5 3 3 3 3 3 3 3 4 1 4 3 3 25 22 30 24 47 54

22 3 3 3 1 3 4 4 3 3 2 3 2 2 2 3 3 5 5 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 24 20 32 22 44 54

23 3 3 3 1 3 4 4 3 3 2 2 2 3 3 3 2 5 4 5 5 2 2 2 2 3 3 3 3 1 3 4 4 24 20 27 24 44 51

24 3 3 3 1 4 4 3 3 3 3 3 2 2 3 3 2 5 5 4 4 2 2 2 2 4 4 4 3 1 4 4 4 24 21 26 28 45 54

25 3 3 3 2 3 4 3 4 3 2 2 2 3 2 3 2 5 5 5 5 3 3 3 3 4 4 4 4 2 4 4 4 25 19 32 30 44 62

26 3 3 3 2 3 4 3 4 3 2 2 3 2 3 3 3 4 4 5 5 3 3 3 3 4 4 4 3 2 4 5 5 25 21 30 31 46 61

27 3 3 3 2 4 4 3 3 3 2 3 3 2 3 2 3 4 5 4 4 2 2 2 2 4 4 3 3 1 3 4 4 25 21 25 26 46 51

28 3 3 4 2 4 3 3 3 3 2 2 2 3 3 2 2 4 5 5 5 2 2 2 3 4 4 3 3 1 3 3 3 25 19 28 24 44 52

29 3 3 4 1 3 3 4 3 3 2 3 2 3 3 3 2 4 4 5 5 2 2 2 3 4 4 3 3 1 4 3 3 24 21 27 25 45 52

30 4 4 4 3 4 3 4 3 2 2 3 2 3 3 3 3 5 5 5 4 2 2 2 2 4 4 4 4 1 3 4 3 29 21 27 27 50 54

V1 PLANEAMIENTO TRIBUTARIO V2 OBLIGACIONES TRIBUATARIAS
OPTIMIZACION DE LA CARGA 

TRIBUTARIA
SITUACION ACTUAL TRIBUTARIA DEUDOR TRIBUTARIO PRESTACION TRIBUTARIA

ANEXO 2: Base de datos SPSS 
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ANEXO 3: Matriz de consistencia 

El planeamiento tributario y las obligaciones fiscales en las empresas de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de Surco, 

2019 

PROBLEMA GENERAL HIPOTESIS GENERAL OBJETIVO GENERAL 

¿Existe relación entre el planeamiento tributario y 

las obligaciones fiscales en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019? 

Existe relación entre el planeamiento tributario y 

las obligaciones fiscales en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

Determinar si existe relación entre el planeamiento 

tributario y las obligaciones fiscales en las 

empresas de telecomunicaciones en el distrito de 

Santiago de Surco, 2019. 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS HIPOTESIS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¿Existe relación entre el planeamiento tributario y 

el deudor tributario en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019? 

Existe relación entre el planeamiento tributario y 

el deudor tributario en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

Determinar si existe relación entre el planeamiento 

tributario y el deudor tributario en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

¿Existe relación entre el planeamiento tributario y 

la prestación tributaria en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019? 

Existe relación entre el planeamiento tributario y 

la prestación tributaria en las empresas de 

telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 

Determinar si existe relación entre el planeamiento 

tributario y la prestación tributaria en las empresas 

de telecomunicaciones en el distrito de Santiago de 

Surco, 2019. 
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ANEXO 4: Cuestionario 
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ANEXO 5: Validación de expertos 
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ANEXO 6: Tabla de frecuencias 

Tabla 18 

La empresa evalúa la carga tributaria que origina sus obligaciones fiscales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

A veces 23 76,7 76,7 76,7 

Casi siempre 7 23,3 23,3         100,0 

Total 30         100,0         100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 23 respondieron a veces y 7 

casi siempre. 

Gráfico 10: La empresa evalúa la carga tributaria que origina sus obligaciones 

fiscales 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 76,67% respondieron a 

veces y 23,33% casi siempre. 
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Tabla 19 

La empresa cuenta  con un asesoramiento tributario para optimizar la carga 

tributaria 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Casi nunca 2  6,7 6,7 6,7 

A veces 24 80,0 80,0         86,7 

Casi siempre 4 13,3 13,3       100,0 

Total 30        100,0        100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 2 respondieron casi nunca, 

24 a veces y 4 casi siempre. 

 

Gráfico 11: La empresa cuenta con un asesoramiento tributario para optimizar la 

carga tributaria. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 76,67% respondieron a 

veces y 23,33% casi siempre. 
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Tabla 20 

La empresa tiene un profundo conocimiento de las normas tributarias que tienen 

como deudor tributario 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Casi nunca 3        10,0 10,0 10,0 

A veces 26        86,7 86,7 96,7 

Casi siempre 1 3,3   3,3        100,0 

Total 30      100,0        100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 3 respondieron casi nunca, 

26 a veces y 1 casi siempre. 

 

Gráfico 12: La empresa tiene un profundo conocimiento de las normas tributarias 

que tienen como deudor tributario. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 10% respondieron casi 

nunca, 86,67 a veces y 3,33% casi siempre. 
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Tabla 21 

La empresa evalúa la operatividad de sus actividades en base a la optimización de 

la carga tributaria 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 22        73,3 73,3 73,3 

Casi siempre 8        26,7 26,7         100,0 

Total 30      100,0 100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 22 respondieron a veces y 8 

casi siempre. 

 

Gráfico 13: La empresa evalúa la operatividad de sus actividades en base a la 

optimización de la carga tributaria. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 73,33% respondieron a 

veces y 26,67% casi siempre. 
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Tabla 22 

La empresa presenta los informes tributarios a Sunat cumpliendo así con sus 

obligaciones fiscales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 18       60,0 60,0 60,0 

Casi siempre 9       30,0 30,0  90,0 

Siempre 3       10,0 10,0         100,0 

Total 30     100,0        100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 18 respondieron a veces, 9 

casi siempre y 3 siempre. 

 

Gráfico 14: La empresa presenta los informes tributarios a Sunat cumpliendo así con 

sus obligaciones fiscales. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 60% respondieron a veces, 

30 casi siempre y 10 % casi siempre. 
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Tabla 23 

La empresa organiza sus informes tributarios por periodo contable para un 

correcto planeamiento tributario 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 20 66,7 66,7 66,7 

Casi siempre 10 33,3 33,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 20 respondieron a veces y 

10 casi siempre. 

 

Gráfico 15: La empresa organiza sus informes tributarios por periodo contable para 

un correcto planeamiento tributario. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 66,67% respondieron a 

veces y un 33,33% casi siempre. 
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Tabla 24 

Emite comprobantes de pago en conformidad con lo establecido por la obligación 

fiscal 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre   8 26,7        26,7 26,7 

Siempre  22  73,3        73,3        100,0 

Total 30         100,0      100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 8 respondieron casi siempre 

y 22 siempre. 

 

Gráfico 16: Emite comprobantes de pago en conformidad con lo establecido por la 

obligación fiscal. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 26,67% respondieron a casi 

siempre y un 73,33% siempre. 
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Tabla 25 

Solicita comprobantes de pagos como deudor tributario por las compras realizadas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 6 20,0 20,0 20,0 

Siempre 2 80,0 80,0 100,0 

Total 30         100,0         100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 6 respondieron casi siempre 

y 24 siempre. 

 

Gráfico 17: Solicita comprobantes de pagos como deudor tributario por las compras 

realizadas. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 20% respondieron a casi 

siempre y un 80% respondieron siempre. 
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Tabla 26 

La empresa conoce las formalidades para legalizar los libros y registros contables 

según sus obligaciones fiscales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi nunca 8 26,7 26,7 26,7 

A veces 15 50,0 50,0 76,7 

Casi siempre 7 23,3 23,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 8 respondieron casi nunca, 

15 a veces y 7 casi siempre. 

 

Gráfico 18: La empresa conoce las formalidades para legalizar los libros y registros 

contables según sus obligaciones fiscales. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 26,67% respondieron a casi 

nunca, 50% respondieron a veces y un 23,33% casi siempre. 
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Tabla 27 

La empresa cumple con las declaraciones según el planeamiento tributario que 

tiene la empresa 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces   10 33,3 33,3 33,3 

Casi siempre   19 63,3 63,3 96,7 

Siempre   1   3,3   3,3       100,0 

Total   30         100,0         100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 10 respondieron a veces, 

19 casi siempre y 1 siempre. 

 

Gráfico 19: La empresa cumple con las declaraciones según el planeamiento 

tributario que tiene la empresa. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 33,33% respondieron a casi 

nunca, 63,33% respondieron a veces y un 3,33% casi siempre. 
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Tabla 28 

Se determina correctamente el pago de impuestos, cumpliendo con sus 

obligaciones fiscales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 10 33,3 33,3 33,3 

Casi siempre 20 66,7 66,7       100,0 

Total 30         100,0        100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 10 respondieron a veces y 

20 casi siempre. 

 

Gráfico 20: Se determina correctamente el pago de impuesto, cumpliendo con sus 

obligaciones fiscales. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 33,33% respondieron a 

veces y un 66,67% respondieron casi siempre. 
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Tabla 29 

La empresa realiza el pago de impuesto a la renta según el cronograma de Sunat 

cumpliendo así con sus obligaciones fiscales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 8 26,7 26,7 26,7 

Casi siempre 17 56,7 56,7 83,3 

Siempre 5 16,7 16,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Interpretación: 

Se refleja de un total de 30 personas encuestadas, 8 respondieron a veces, 17 

casi siempre y 5 siempre. 

 

Gráfico 21: La empresa realiza el pago de impuesto a la renta según el cronograma 

de Sunat cumpliendo así con sus obligaciones fiscales. 

Interpretación: 

Se evidencia un total de 30 personas encuestadas, 26,67% respondieron a 

veces, 56,67% respondieron casi siempre y un 16,67% respondieron siempre. 


